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1.  Introducción

En la ciudad se funda la democracia. El Discurso 
fúnebre de Pericles1 escrito por Tucídides menciona 
por primera vez el concepto de democracia. En este 
texto la democracia se define en el contexto de la 
ciudad con el objetivo de perseguir el bien común 

mediante el poder ejercido en defensa de los intere-
ses de la mayoría. En este discurso de1 Pericles apa-
recen varios elementos de gran actualidad. El primero 
es el papel de la ciudad como centro de la democra-
cia; el segundo es el control de la Administración por 
muchos para el bien de muchos y, finalmente, el tercer 

1 El discurso de Pericles recogido por Tucídides dice: «tenemos 
una república que no sigue las leyes de las otras ciudades vecinas y 
comarcanas, sino que da leyes y ejemplo a los otros, y nuestro gobierno se 
llama democracia, porque la administración de la república no pertenece 
ni está en pocos sino en muchos. Por lo cual cada uno de nosotros, de 
cualquier estado o condición que sea, si tiene algún conocimiento de virtud, 
tan obligado está a procurar el bien y honra de la ciudad como los otros, y 
no será nombrado para ningún cargo, ni honrado, ni acatado por su linaje o 
solar, sino tan solo por su virtud y bondad».
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elemento señala que el complemento necesario para 
la vida pública en democracia es la excelencia reco-
nocida de los representantes en la búsqueda del bien 
común. Estos tres elementos adquieren renovada 
actualidad al hablar de ciudades inteligentes.

Durante las últimas décadas, las ciudades están 
alcanzando mayor presencia y, por lo tanto, los aspec-
tos de gobernanza urbana adquieren un renovado 
interés. Las ciudades generan cuatro quintas partes 
del producto interior bruto (PIB) mundial. Existe una 
relación entre concentración de la población y desa-
rrollo, casi todo el crecimiento del planeta se acumula 
en centros urbanos. A nivel mundial, en 2018, vivían 
más personas en áreas urbanas (el 55 %) que en 
áreas rurales. Para 2050, el 68 % de la población será 
urbana (United Nations, 2019). Entre los 100 países o 
ciudades con mayor población encontramos que una 
cuarta parte son ciudades. La democracia vuelve a las 
urbes impulsada por el dinamismo de las metrópolis y 
de la mano de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

El concepto de ciudad es universal e independiente 
de la estructura político-administrativa que adopte 
un país. A escala global existen grandes diferencias 
desde el punto de vista administrativo en la definición 
del concepto de territorio local, pero existe mayor cla-
ridad en el concepto de ciudad o área urbana. La ciu-
dad constituye una organización local de la actividad 
humana compartida entre culturas y a lo largo de la 
historia. Las ciudades entrañan una casuística institu-
cional, económica y social de carácter específico para 
cada una de ellas. Las ciudades definidas ya sea en 
función de su dimensión funcional, residencial o admi-
nistrativa constituyen núcleos poblacionales con pro-
blemas e intereses compartidos. 

El creciente papel de las ciudades se acentúa por la 
globalización y, especialmente, por el uso de las nuevas 
tecnologías. Por un lado, cada vez más las ciudades son 
económicamente más relevantes en las redes globales 
de producción. Las ciudades, no los países, concen-
tran las interacciones a escala global tanto económicas 

como culturales2, interacciones que constituyen el prin-
cipal elemento de influencia y presencia global. Por otro 
lado, el surgimiento de ciudades inteligentes está alte-
rando los modelos de organización territorial a escala 
global y está generando modelos de cooperación y coor-
dinación entre ciudades. Kosovac et al. (2020) señalan 
que existen varios cientos de redes de ciudades forma-
lizadas, como pilares fundamentales para la resolución 
de los problemas globales. De hecho, algunos proble-
mas mundiales de carácter fundamental como la soste-
nibilidad, el crecimiento y el desarrollo político y social, 
dependen del éxito en la consecución de estos objetivos 
por parte de las ciudades. Se crea así un nuevo canal 
de participación ciudadana a través de nuevos meca-
nismos de la diplomacia y nuevas estructuras mediante 
las cuales las ciudades se hacen presentes en la orga-
nización internacional (Klaus, 2020). En la conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre vivienda y desarro-
llo urbano sostenible, Hábitat III celebrada en 2016, se 
acordó la Nueva Agenda Urbana3 que establece como 
segundo de los factores impulsores del cambio «El for-
talecimiento de la gobernanza urbana, con instituciones 
sólidas y mecanismos que empoderen e incluyan a los 
interesados de las zonas urbanas, así como mecanis-
mos de control adecuados» (párrafo 15.c.ii) y propone 
(párrafo 156) el uso de nuevas tecnologías para impul-
sar la responsabilidad cívica y ampliar la participación 
ciudadana.

Existe una tendencia de descentralización transfi-
riendo poder a escala local (Ladner et al., 2019). Durante 
las últimas décadas la descentralización ha avanzado 
en la mayoría de los países del mundo. El creciente 
peso de las ciudades consolida la tendencia hacia la 
descentralización, en la que las ciudades alcanzan una 

2  Las «ciudades globales» es un concepto que se remonta a las 
contribuciones de Friedmann (1986) y Sassen (1991) en los años 
ochenta y principios de los noventa (como un espacio global que también 
hace referencia a la sociedad) aunque el término es más antiguo. 
Glaeser (2018) apunta que el conocimiento y la transformación de ideas 
es lo que hace a las ciudades triunfar.

3  Resolución aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 
23 de diciembre de 2016. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Naciones_Unidas
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mayor relevancia en la prestación de bienes y servi-
cios a los ciudadanos y adquieren un protagonismo cre-
ciente en la organización del sistema democrático. La 
proximidad y flexibilidad supone un activo para la legiti-
mación de la democracia proporcionando más cercanía 
al ciudadano y facilitando la participación del mismo en 
las decisiones. Algunos autores apuntan la posibilidad 
de modelos de gobernanza próximos a las ciudades 
Estado. El famoso trilema de Rodrik (2012) señala que 
no se puede obtener simultáneamente: la globalización 
económica, el Estado nación y la democracia. Rodrick 
señala que hay que optar por dos de los tres elementos 
señalados. El impulso de las ciudades podría ser una 
manifestación del trilema en el que, en esta ocasión, se 
soluciona mediante el impulso de la soberanía a escala 
de las ciudades. El Estado nación cedería así sobera-
nía no solo a instituciones supranacionales sino tam-
bién a escala local. Según ganan poder las ciudades, 
en las que la democracia se revitaliza, y dado que los 
ciudadanos se sienten más cercanos a sus gobiernos 
municipales, el trilema se diluye.

El nuevo contexto tecnológico condiciona los mode-
los de relación del ciudadano con el gobierno afec-
tando a los instrumentos y canales de participación de 
los ciudadanos. Las ciudades utilizan cada vez más la 
tecnología para hacer los procesos más transparen-
tes, impulsar programas y servicios más adecuados a 
las necesidades e intereses de los ciudadanos y para 
reconocer oportunidades potenciales para mejorar e 
identificar en tiempo real eventos que puedan suce-
der en el ámbito de la ciudad. Los datos inteligentes 
pueden ayudar a resolver problemas y facilitar servi-
cios más adecuados a las necesidades, así como a 
implementar regulaciones y políticas más correctas y 
enfocadas en las personas. Finalmente, las tecnolo-
gías ayudan también a involucrar más activamente a 
las partes afectadas por las actuaciones públicas. La 
incorporación de las nuevas tecnologías permite recu-
perar a las ciudades como centro político de participa-
ción y debate democrático. La ciudad configura una 
unidad lo suficientemente homogénea e integrada que 

permite desarrollar la democracia y la participación 
activa de los ciudadanos en temas con impacto directo 
en su vida cotidiana. El resurgimiento de la democracia 
a nivel local puede fortalecer la democracia a escala 
global ante naciones disfuncionales (Barber, 2013). En 
un modelo de gobernanza inteligente, la gobernanza 
de datos y gobernanza colaborativa son los princi-
pales impulsores y su desarrollo puede ser especial-
mente intenso en las ciudades.

Sin embargo, los niveles actuales de participación 
son todavía mejorables, aunque están en transforma-
ción. Tal y como señala McKinsey Global Institute (2018) 
a pesar de que, las aplicaciones como los servicios de 
gobierno electrónico, la presencia en las redes sociales 
y las herramientas de participación cívica promovidas 
por los gobiernos locales son conocidas y utilizadas, los 
usuarios encuentran una satisfacción menor a la espe-
rada cuando se acercan a estos instrumentos. Lo que 
podría interpretarse como que los ciudadanos desean 
poder interactuar, pero la experiencia efectiva del usua-
rio todavía tiene margen de mejora4.

Todos estos factores configuran un contexto en el que 
la gobernanza de las ciudades y la participación ciuda-
dana inteligente adquieren relevancia. La literatura sobre 
la gobernanza local y la participación es escasa y cen-
trada en la ciencia política con escasos datos y medicio-
nes comparables, estando más centrada en el estudio 
de programas específicos de participación en ciudades 
concretas. Este documento propone una reflexión y un 
modelo para reflexionar sobre la revitalización de la par-
ticipación ciudadana a escala local.

El resto del documento se estructura de la siguiente 
manera. El apartado 2 presenta el marco conceptual. 
En el apartado 3 se identifican las ventajas e inconve-
nientes que ofrece la gobernanza inteligente apoyada 

4  «Antes de usar estas aplicaciones, solo el 13 % informó sentirse 
conectado con su gobierno local y el 24 % dijo sentirse conectado con su 
comunidad local. Nuestro análisis sugiere que el uso de aplicaciones y 
plataformas digitales podría casi duplicar la proporción de residentes que 
se sienten conectados con la comunidad local y casi triplicar la proporción 
de quienes se sienten conectados con el gobierno local» (McKinsey 
Global Institute, 2018). 
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en la participación ciudadana. En el apartado 4 se pro-
pone un marco de trabajo para impulsar, y analizar, 
la participación ciudadana. El trabajo se cierra con un 
apartado de conclusiones.

2. Marco conceptual

En este apartado se intentan delimitar algunos de 
los conceptos, todavía en proceso de consolidación en 
la literatura, utilizados frecuentemente en el área de 
conocimiento que aborda los temas relativos a las ciu-
dades inteligentes y a la participación ciudadana y a la 
interrelación entre ambos. 

La participación ciudadana puede definirse como un 
proceso en el que las personas con derechos políticos 
y sociales colaboran, dentro de un marco institucional 
organizado o fuera de él, con el objetivo de influir en 
las decisiones que afectan a su comunidad. La par-
ticipación ciudadana pretende buscar e implementar 

las mejores soluciones para el conjunto de la socie-
dad. Las plasmaciones de la participación ciudadana 
pueden ser muy diversas; pueden estar promovidas 
por miembros de la sociedad civil (por ejemplo, mani-
festaciones o iniciativas populares) o por el propio 
gobierno de la comunidad (por ejemplo, a través de 
referendos o comisiones parlamentarias). En relación 
con la participación ciudadana la aproximación más 
utilizada para su medición es la propuesta realizada 
por Arnstein (1969) en la que, entre los niveles extre-
mos, situados en el verdadero poder ciudadano y la 
ausencia de participación, se encuentran varios esca-
lones intermedios de participación, básicamente rela-
cionados con la participación simbólica (ver Figura 1). 
En la actualidad, en las ciudades españolas, dejando 
de lado los procesos electorales, solamente se ha 
alcanzado este estadio de participación simbólica (ver 
Tabla 2 sobre presupuestos participativos en ciuda-
des españolas).

FIGURA 1

LA ESCALERA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

FUENTE: Elaboración propia a partir de Arnstein (1969).

Poder ciudadano

 ● Control ciudadano: los ciudadanos tienen plenos poderes.
 ● Poder delegado:  los ciudadanos tienen poder de decisión dominante.
 ● Asociación: los ciudadanos pueden negociar y participar en los acuerdos.

Participación simbólica (Tokenismo)

 ● Aplacamiento. Se pide consejo a los ciudadanos, sin embargo, no tienen poder de decisión.
 ● Consulta. Los ciudadanos están siendo escuchados.
 ● Informar. Los ciudadanos están siendo informados.

No participación

 ● Terapia. Los ciudadanos solamente se involucran de forma simbólica.
 ● Manipulación. Los ciudadanos son educados y manipulados sin consentimiento.
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La democracia participativa se pude definir como 
aquella que permite la participación ciudadana en las 
decisiones públicas. En la democracia participativa la 
participación es mayor que en la democracia repre-
sentativa, aunque inferior a la democracia directa.

La denominación de «inteligentes» se relaciona con 
el uso de las nuevas tecnologías (TIC- Tecnologías 
de la Información y Comunicación, IA- Inteligencia 
Artificial, internet de las cosas, etc.) lo que permite 
la generación y tratamiento de datos automática-
mente, pero ha transcendido estas dimensiones y 
actualmente incorpora los conceptos de sostenibili-
dad y calidad de vida, así como gestión inteligente 
de los recursos incluso de la participación ciudadana. 
La aproximación más moderna al concepto de ciuda-
des inteligentes incorporaría todos estos elementos 
mencionados.

La gobernanza participativa y la gobernanza inte-
ligente incorpora y destaca los elementos anterior-
mente mencionados (participación ciudadana e inte-
ligencia) y se puede interpretar como el arte de dirigir 
y gestionar una colectividad política con el objetivo 
del logro de un desarrollo económico, social e insti-
tucional duradero. Por lo tanto, son elementos clave 
de la gobernanza participativa e inteligente la partici-
pación de los ciudadanos, la gestión adecuada de la 
información y la transparencia. Entre las ventajas de 
la gobernanza inteligente y participativa de las ciuda-
des podemos señalar que la descentralización local 
reduce las tentaciones autoritarias al distribuir los 
ámbitos de poder y hacer necesaria la colaboración 
para ejercer el poder; facilita la adaptación a las nece-
sidades cambiantes y es más próxima a los proble-
mas. Además, las ciudades ofrecen suficiente diver-
sidad proporcionando múltiples foros de intercambio 
de ideas y debate (juntas de distrito, audiencias, con-
sejos, foros, etc.) e instituciones (asociaciones, gru-
pos de jóvenes, etc.) que facilitan el intercambio y la 
fertilización cruzada de ideas. A su vez, los problemas 
son más compartidos y se entienden mejor por los ciu-
dadanos. Por todos estos motivos, los conceptos de 

participación e inteligencia encuentran un marco de 
desarrollo favorable en las ciudades. 

Datos inteligentes son aquellos que se adquieren 
automáticamente a través de tecnologías de informa-
ción, se procesan sistemáticamente y comparten con 
objeto de extraer valor. En este sentido una caracterís-
tica de los datos inteligentes es que sean datos abier-
tos, es decir, que puedan ser utilizados, reutilizados 
y redistribuidos libremente o con requerimientos míni-
mos de atribución. Los datos inteligentes suelen ser 
característicos de ciudades inteligentes y de gobier-
nos abiertos, entendiendo este concepto como aquel 
gobierno en el que los ciudadanos tienen acceso a la 
información que permita la participación, la vigilancia 
pública efectiva, favoreciendo la transparencia y la 
rendición de cuentas.

3. Ventajas e inconvenientes de la participación 
ciudadana

Según lo señalado en el apartado anterior, el 
gobierno abierto e inteligente se relaciona con la par-
ticipación ciudadana, los datos abiertos y la transpa-
rencia. Este apartado se centra, principalmente, en 
el primero de los puntos, participación ciudadana. Se 
dedica la Tabla 1 a la presentación de una estrategia 
para los datos abiertos mientras que los asuntos rela-
tivos a la transparencia se verán en el próximo apar-
tado como un tema transversal que afecta a todos los 
ámbitos de las metrópolis inteligentes.

La participación ciudadana es una herramienta de 
colaboración entre ciudadanos y gobernantes. La par-
ticipación ciudadana no se centra en la información, 
sino que tiene que ir mucho más allá. No se trata de 
relacionarse con el ciudadano como suministrador de 
información sino como colaborador en todas las fases 
del proceso. Las herramientas de diálogo con los ciu-
dadanos pueden incluir instrumentos de participación 
ciudadana estructurados como la consulta, las reunio-
nes informativas, los grupos de trabajo, los consejos 
ciudadanos, los comités, etcétera, pero también tienen 
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FIGURA 2

INDICADORES DE DATOS ABIERTOS EN ESPAÑA 2020

FUENTE: Informe de la Comisión Europea (Knippenberg et al., 2020).

50 % 55 % 60 % 65 % 70 % 75 % 80 % 85 % 90 % 95 % 100 %

Total
Marco legal

Gobierno del dato
Implementación

Total
Conciencia estratégica

Impacto político
Impacto social

Impacto medioambiental
Impacto económico

Total
Características

Uso
Suministo de datos

Sostenibilidad
Total

Actualidad y completitud
Monitoreo y mediciones
Cumplimiento normativo

Implementación  y datos vinculados
INDICADOR GENERAL

PO
LÍ

TI
C

AS
IM

PA
C

TO
PO

R
TA

L
C

AL
ID

AD

UE-27 España

TABLA 1

DATOS ABIERTOS E INTELIGENTES

La información que genera cualquier ámbito del sector público debe estar al servicio público. Este objetivo, tan sencillo y básico, debe 
figurar en cualquier estrategia de reutilización de información del sector público. Para conseguir este objetivo es necesario una estrategia 
activa que permita compartir los datos de manera que sean accesibles, comprensibles y reutilizables (características de los datos abiertos) 
a la vez que son extraídos, procesados y compartidos de manera automática (características de los datos inteligentes) para obtener valor 
añadido social. En este sentido, es necesario avanzar hacia una cultura de apertura, difusión y reutilización de los recursos disponibles. 
Este reto requiere de modernización de los procesos clásicos de gobierno (Rodríguez Bolívar, 2018).

Los datos abiertos tendrán impacto económico, social y político, generando empleo, crecimiento y servicios específicos para los 
ciudadanos (ONTSI, 2020). España es un país líder, el segundo de la UE-27 después de Dinamarca (en datos abiertos ver informe de la 
Comisión Europea ―Knippenberg et al., 2020―), aunque todavía queda camino, especialmente en las mejoras de los portales relativas 
al suministro de datos, ver Figura 2. Las ciudades españolas están también a la vanguardia europea. La Red Española de Ciudades 
Inteligentes (RECI) está compuesta actualmente por 83 ciudades miembros.

Los datos abiertos son una herramienta de participación, pero además son un instrumento de transparencia y lucha contra la corrupción 
mejorando la gobernanza de ciudades comprometidas con los datos abiertos. La reutilización de la información incrementa la fidelización a 
los servicios públicos, mejora el conocimiento y la imagen de las Administraciones públicas (AAPP) y favorece los modelos de negocio 
a partir de la reutilización (ONTSI, 2020). Además, son necesarios mecanismos de colaboración permanentes con los distintos agentes 
implicados en el ecosistema de la reutilización para que puedan cumplir con los objetivos esperados.

Los datos abiertos son una pieza del gobierno electrónico. El informe de United Nations (2020) sitúa a España en el puesto 17 en el índice 
de desarrollo del gobierno electrónico y en el 36 en el índice de participación. En el análisis por ciudades, Madrid es la primera ciudad 
en gobierno electrónico de las 100 analizadas en el informe en 2020. Madrid está en la primera posición en «Prestación de servicios», 
«Provisión de contenido» y «Participación y compromiso» y en segundo puesto en «Tecnología», por detrás de Tokio.

FUENTE: Elaboración propia.
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cabida otros canales más fluidos como el intercambio 
de información o la propuesta directa. El fin último de 
la participación es la toma de decisiones y puesta en 
marcha de políticas públicas. 

La participación ciudadana facilita la construcción de 
capital social mediante una contribución más activa 
de cada ciudadano y grupo de interés en la consecu-
ción de objetivos compartidos, cada uno con su papel 
y responsabilidades específicas. La participación faci-
lita una aproximación colaborativa entre gobernantes 
y gobernados e incrementa la confianza en la gestión, 
la identificación con el proyecto de ciudad y la puesta 
en funcionamiento de las actuaciones más adecuadas. 

La participación ciudadana a escala municipal se 
ha considerado como una alternativa para contra-
pesar los déficits de la democracia representativa 
(Pierre, 2011), y recuperar la imagen y credibilidad de 
instituciones y partidos políticos. Los sistemas de par-
ticipación pretenden buscar e implementar las mejores 
soluciones para el conjunto de la sociedad y empo-
dera a la ciudadanía generando confianza y responsa-
bilidades compartidas. La legitimidad democrática del 
gobierno, la participación ciudadana y la transparen-
cia se dificultan cuando más alejado esté el nivel de 
gobierno de la ciudadanía, por ello las ciudades son 
los espacios más adecuados para potenciar la demo-
cracia participativa.

Finalmente, también impulsa la participación ciu-
dadana la demanda creciente de democratización de 
la gobernanza local. Se demanda un mayor papel 
de la ciudadanía y los actores locales. Se requiere de 
iniciativas que transciendan los mecanismos electora-
les formales y proporcionen canales con mayor parti-
cipación; no solo en los ámbitos de opinión y consulta 
sino en la toma de decisiones.

Paralelamente, existen algunos problemas asocia-
dos a la participación ciudadana. Frecuentemente, la 
participación suele ser reducida generando una colo-
nización por grupos activistas de las decisiones y de 
los intereses en los que se centran los procesos par-
ticipativos. Los marcos para la participación local son 

a menudo dominados y utilizados por grupos de poder 
para fomentar sus intereses, al margen de los inte-
reses colectivos. En este sentido, un pequeño grupo 
organizado puede capturar el proceso de gobernanza 
excluyendo otros grupos deliberadamente. Estos gru-
pos pueden ser de carácter político, pero también, en 
ocasiones, organizaciones ad-hoc que surgen pun-
tualmente o grupos organizados con intereses concre-
tos (clubs deportivos, culturales, etc.). La aparición de 
nuevos participantes en la vida pública puede originar 
enfrentamientos con organizaciones preexistentes.

Por otro lado, existen riesgos relacionados con 
el activismo y la polarización. Igualmente, existe el 
riesgo de construir una democracia digital que excluya 
y divida a la sociedad por la capacidad de acceso o 
por los conocimientos de las tecnologías digitales. 
Finalmente, podemos encontrarnos con la denomi-
nada «democracia de audiencias» (Manin, 1998) en 
la que los participantes en el proceso no dispongan 
de los datos o no tengan el interés para informarse de 
manera que todo el proceso descansa en la capacidad 
de atraer el interés ciudadano manteniéndolos distraí-
dos, pero no informados adecuadamente para tomar 
las decisiones mejores para el bien común. Por estos 
motivos, los sistemas de participación deben ser ade-
cuadamente documentados. El acceso a la informa-
ción empodera a la sociedad civil y amplía el ejercicio 
de los derechos fundamentales (Guichot, 2014). 

Podríamos decir que, en relación con la participa-
ción, existe una visión positiva que señala que las 
ciudades inteligentes proporcionan una posibilidad 
para favorecer la participación ciudadana facilitando 
el empoderamiento y la transformación de las ciu-
dades (Meijer & Rodríguez Bolívar, 2016). La visión 
escéptica considera las ciudades inteligentes como un 
conjunto de ciudadanos consumidores de productos 
digitales (Cardullo & Kitchin, 2019; Mora et al., 2017). 
Otros autores, Blühdorn (2013), consideran que el 
creciente número de procesos participativos simulan 
el empoderamiento y la participación democráticos y 
prometen soluciones políticas simples sin generar una 
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transformación real y manteniendo las estructuras de 
poder preexistentes. 

Para impulsar los beneficios y reducir los inconve-
nientes es necesario desarrollar y hacer madurar la 
participación ciudadana en las ciudades inteligentes. 
El siguiente apartado proporciona un modelo que faci-
lita el análisis de la gobernanza y participación ciuda-
dana en ciudades inteligentes.

4.  Un modelo de participación y gobernanza en 
las metrópolis inteligentes

La gobernanza inteligente y participativa (bajo dife-
rentes papeles de las partes interesadas) son elemen-
tos centrales para las ciudades inteligentes (Meijer 
& Rodríguez Bolívar, 2016; Castelnovo et al., 2016). 
Reflexionamos en este apartado sobre las posibilida-
des que la incorporación de nuevas tecnologías pro-
porciona de cara a la participación ciudadana y con-
cluimos con un modelo integrador de ambos aspectos 
(participación e «inteligencia») en las ciudades 
inteligentes.

El uso de las nuevas tecnologías que caracteriza a 
las ciudades inteligentes permite una gestión pública 
más económica, con una toma de decisiones basada 
en la evidencia en el proceso de formulación de políti-
cas, con mejor ajuste a las necesidades en el proceso 
de ejecución y mayores posibilidades de evaluación, 
transparencia y rendición de cuentas, dificultando la 
corrupción. Las nuevas tecnologías facilitan la parti-
cipación de los ciudadanos en los asuntos públicos. 
Para ello, el gobierno de las ciudades inteligentes ten-
drá que poner énfasis en la creación de conocimiento, 
transformarlo y compartirlo de manera participativa 
para el provecho de los ciudadanos. Las plataformas 
deben permitir la participación activa, impulsar la creati-
vidad, favorecer el diálogo abierto, facilitar la creación y 
acumulación de conocimiento y hacer posible la inte-
gración con la ejecución política y de gobierno. La par-
ticipación es una pieza básica para la construcción 
democrática y sostenible (económica, medioambiental 

y socialmente) de los territorios. Como se ha señalado 
anteriormente, las ciudades tienen una dimensión 
apropiada y agilidad suficiente para que estos proce-
sos se produzcan.

Tradicionalmente, se ha considerado que la parti-
cipación política necesita de intencionalidad de las 
personas participantes. Las nuevas tecnologías pue-
den difuminar esta barrera. Una nueva conceptua-
lización de la participación política podría hacer que 
las instituciones sean más activas en la captación 
de las preferencias expresadas por los ciudadanos a 
través de múltiples canales (redes sociales, elecciones 
de consumo de bienes y servicios incluidos los cultura-
les, participación civil, etc.), de esta manera se puede 
recoger la opinión colectiva sin una manifestación 
expresa y ordenada de la misma. Las redes sociales y 
la escucha activa de estos espacios de comunicación 
ayudan a los gobiernos a empoderar a los ciudadanos, 
extender la participación democrática especialmente 
en gobiernos locales (Bonsón et al., 2012, 2015). 
Tampoco se hace necesaria la coordinación tempo-
ral en la formulación de las preferencias (elecciones) 
sino que estas pueden ser manifestadas por los ciu-
dadanos de manera estable y modificadas por ellos 
mismos cuando lo consideran apropiado. Por ejemplo, 
podrían mantenerse las preferencias reveladas por el 
ciudadano durante un determinado periodo de tiempo 
o hasta que son modificadas en los registros de parti-
cipación por parte del ciudadano en el momento que lo 
considere conveniente. Las posibilidades que ofrecen 
las tecnologías para la participación ciudadana están 
todavía iniciando su camino.

Las tecnologías digitales ofrecen nuevas posibilida-
des para involucrar a los ciudadanos y otras partes 
interesadas en la identificación de los retos y solucio-
nes. Castelnovo et al. (2016) destacan la importancia 
de usar las nuevas tecnologías para mejorar la relación 
entre ciudadanos y gobiernos y señalan que pueden 
impulsar el compromiso ciudadano en los debates y la 
identificación de las necesidades sociales. La partici-
pación puede tener diferentes niveles: comunicación, 
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consulta, participación, decisión, corresponsabilidad 
(producción, gestión, partenariados).

En cualquier caso, la tecnología es un instrumento 
adecuado para incrementar la participación, pero no 
es suficiente (Epstein et al., 2014). Para facilitar la 
participación ciudadana no se trata únicamente de 
incorporar la utilización de las nuevas tecnologías e 
impulsar gobiernos digitales sino de facilitar espacios, 
físicos y virtuales, para que los ciudadanos participen 
en todo el proceso de propuesta, ejecución y evalua-
ción mediante preferiblemente el uso de nuevas tec-
nologías, pero permitiendo también otros canales.

El avance de la democracia y participación a escala 
local es indiscutible, al igual que también parece claro 
que a nivel ciudad los avances son mucho más rápi-
dos que para los países. Sin embargo, la medición de 
los avances es compleja. En el marco de las ciuda-
des inteligentes, cada año se inicia un número mayor 
de proyectos piloto por distintas ciudades, aunque los 
proyectos son difícilmente escalables y poco compar-
tidos lo que dificulta que lleguen a consolidarse y crear 
un estándar común. Resulta difícil evaluar el ritmo y el 
impacto real de la participación. Los instrumentos de 
participación varían mucho dependiendo del departa-
mento involucrado y pueden ir desde la mera informa-
ción, la interacción a través de redes sociales, hasta 
la toma de decisiones y participación en la ejecución 
de los proyectos. Casi todos los estudios se reali-
zan de manera granular para un reducido número de 
núcleos urbanos, habitualmente un único proyecto en 
una ciudad determinada. En la mayoría de los docu-
mentos se trabaja únicamente sobre proyectos muy 
concretos sin que exista un contexto más general para 
analizar y canalizar la participación ciudadana. Por 
ejemplo, los estudios de Cardullo y Kitchin (2019) para 
Dublín, de Willems et al. (2017) para Londres, o de 
Granier y Kudo (2016) para cuatro metrópolis japone-
sas. Estudios más generales a escala regional, como 
el de Charron et al. (2019), no detallan información a 
escala de ciudad y basan su trabajo sobre la calidad 
del gobierno en cuatro dimensiones: baja corrupción, 

Estado de derecho imparcial, eficacia del gobierno y 
transparencia; excluyendo otros indicadores de cali-
dad de gobierno como los señalados en este docu-
mento tales como participación o la incorporación de 
nuevas tecnologías.

Frente a la dificultad de encontrar datos detallados 
y comparables, se observa que la literatura es abun-
dante en clasificaciones y taxonomías. Pierre (2011) 
señala cuatro modelos de gobernanza urbana: 
«gerencial», «corporativista», «procrecimiento» y 
enfocado en el «bienestar», aunque no son mutua-
mente excluyentes y pueden evolucionar en el tiempo. 
Bosch et al. (2017) apuntan tres criterios de evalua-
ción de la gobernanza de las ciudades inteligentes: la 
organización, la participación, y el enfoque multinivel. 
Por su parte Gil-Garcia et al. (2015) realizan una pro-
puesta en torno a cuatro componentes: i) tecnología 
y datos; ii) gobiernos; iii) sociedad; y iv) entorno. No 
existe una definición generalmente aceptada del con-
cepto de gobernanza local para ciudades inteligentes, 
la revisión sistemática de la literatura (62 artículos) 
indica que la literatura todavía no es especialmente 
extensa y que pese a ello existen varias definicio-
nes ―hasta 15― (Ruhlandt, 2018). De acuerdo con 
este trabajo, el concepto de gobernanza de ciuda-
des inteligentes, se puede estructurar en torno a los 
siguientes siete elementos de gobernanza: i) «parti-
cipantes» (stakeholders); ii) «procesos»; iii) «tecno-
logía y datos»; iv) «estructuras y organizaciones»; 
v) «roles y responsabilidades»; vi) «legislación y polí-
ticas»; y vii) acuerdos de cooperación públicos-pri-
vados. Los tres primeros puntos son más frecuentes 
en la literatura mientras que los últimos cuatro tienen 
un papel menos principal. Meijer y Rodríguez Bolívar 
(2016) analizan 51 publicaciones y concluyen que las 
ciudades inteligentes se definen por la tecnología, los 
ciudadanos y la colaboración inteligente que facilitan 
un proceso más abierto de gobernanza urbana. En 
todas las aproximaciones la tecnología y la participa-
ción de los ciudadanos son ejes centrales para las ciu-
dades inteligentes.
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La Figura 3 propone un esquema general de la 
dinámica de la participación ciudadana en las ciuda-
des inteligentes. De acuerdo con la Figura 3, podemos 
considerar que las partes interesadas son gobernan-
tes y gobernados (ciudadanos individuales y organi-
zados) que interactúan y participan mediante el uso 
de nuevas tecnologías y datos para tomar acción y 
participar (propuestas, planificación, ejecución y eva-
luación) para la consecución de un proyecto para la 
ciudad (visión). Todo el sistema debe venir orientado 
por la visión, con su correspondiente estrategia y plan 
de acción que no solo oriente las decisiones, sino que 
proporcione también la base para la formulación de 
planes futuros.

La transparencia, impulsada por las nuevas tec-
nologías, es un elemento básico en la relación entre 
ciudadanos y gobierno local. En ocasiones, la trans-
parencia, en todas sus dimensiones (información eco-
nómica, de personal, sobre proyectos y contratación, 

datos abiertos, etc.) se incluye también entre los ele-
mentos de participación, aunque en sí mismo no sig-
nifique nada más que informar de todos aquellos 
aspectos relevantes para el ciudadano, lo que puede 
suponer un principio para la participación informada 
pero no para la participación efectiva.

En este esquema las tecnologías de la información 
y comunicación y los datos inteligentes desempeñan 
un papel importante apoyando el intercambio de infor-
mación entre los gobiernos locales y los ciudadanos 
(en este grupo se incluyen los distintos ámbitos de 
interés de los ciudadanos: empresas, grupos organi-
zados, universidades, etc.).

Los gobiernos deben proporcionar información de 
calidad sobre los proyectos y los procesos, que a su 
vez deben ser justos, transparentes y comprensibles. 
La estructura de gobierno debe ser consciente de las 
responsabilidades que desempeñan y tener una cul-
tura proclive a la participación ciudadana. También 

FIGURA 3 

ELEMENTOS Y MODELO DE GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA INTELIGENTE

FUENTE: Elaboración propia. 
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es responsabilidad del gobierno impulsar las capaci-
dades de los ciudadanos para participar y apoyar el 
establecimiento de una cultura de participación en la 
ciudad.

Los ciudadanos son una parte fundamental como 
destinatarios finales de los servicios y como sujetos 
en los que reside la soberanía y, en última instancia, 
el derecho de decidir. Como se ha señalado anterior-
mente, en el grupo denominado «ciudadanos» que-
dan reflejados todos los participantes agrupados o no 
agrupados en grupos de interés/presión. Así, los ciu-
dadanos participan en las empresas.

El entorno empresarial se ve afectado por la incor-
poración de datos masivos y el uso de las tecnologías 
digitales. Los efectos de red permiten el surgimiento 
de empresas con capacidad de monopolio o concen-
tración de la actividad. Se trata de adaptar la regula-
ción existente, más centrada en modelos de negocio 
tradicionales, a los nuevos modelos empresariales y 
facilitar la adaptación de la regulación a las situacio-
nes cambiantes. Las ciudades inteligentes también 
ofrecen nuevas posibilidades a las pymes para mejo-
rar su inteligencia de mercado, mejorar su competiti-
vidad y acceso a los mercados mundiales de bienes, 
servicios e innovación. Más allá de la generación de 
oportunidades de negocio, las empresas están aten-
tas a las necesidades e intereses de los ciudadanos. 
Las políticas de Responsabilidad Social Corporativa 
encuentran un canal para su formulación y ejecución 
en las estructuras que ofrecen las ciudades inteligen-
tes. La colaboración público-privada encuentra un 
nuevo espacio de expansión en las ciudades inteli-
gentes especialmente en aquellos territorios cuya 
dimensión sea suficiente para permitir este tipo de 
colaboraciones. 

Algunos autores señalan la necesidad de políti-
cas basadas en las capacidades locales y que pro-
muevan ideas innovadoras a través de la interacción 
del conocimiento local (Rodrik, 2005), apuntando que 
la evaluación de las políticas de desarrollo centrada 
únicamente en criterios de convergencia tiene poco o 

ningún sentido. La formulación de políticas debe tener 
en cuenta tanto el lugar como las personas. Las com-
petencias presentes en los actores locales deben inte-
grarse para el mejor funcionamiento de los sistemas 
de gobernanza y participación local.

Los ejes señalados deben permitir medir a escala 
local el desarrollo de la participación ciudadana y 
la gobernanza inteligente. Las iniciativas son toda-
vía escasas y todavía no se dispone de información 
estructurada para realizar un seguimiento a lo largo 
del tiempo y una comparación entre ciudades (ver 
Tabla 2).

La participación ciudadana debe avanzar de manera 
paralela al desarrollo de la ciudad inteligente. Para ello 
no solo es conveniente un departamento técnico de 
desarrollo de la ciudad inteligente sino una unidad 
enfocada en la gobernanza y la participación ciuda-
dana. Es también necesaria una legitimación demo-
crática de la democracia participativa en las ciudades 
con el armazón legal que sustente la participación y la 
aprobación de la ciudadanía de manera que participe 
activamente en los procesos. La participación ciuda-
dana no debe tratar de crear estructuras dependientes 
y paralelas a los sistemas democráticos establecidos, 
sino que debe fortalecer las estructuras democráticas 
e institucionales y la corresponsabilidad. 

Para el desarrollo de la participación ciudadana, 
también es necesario que los proyectos proporcio-
nen resultados tangibles más allá de la realización 
de proyectos aislados, en ocasiones simplemente 
como proyectos piloto. Es necesario dotar de recursos 
(organizativos, humanos, materiales, etc.) a los siste-
mas de participación para que tengan impacto y sean 
capaces de atraer la participación. Adicionalmente, es 
necesaria la participación y colaboración entre actores 
(no solo ciudadanos sino también empresas, universi-
dades y otras instituciones y organizaciones presentes 
en la ciudad). Dentro de la propia Administración debe 
impulsarse la coordinación transversal entre departa-
mentos. Finalmente, el sistema debe tener capacidad 
de transformación y adaptación al cambio para ser 
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TABLA 2

LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS EN LAS PRINCIPALES CIUDADES ESPAÑOLAS

Los presupuestos participativos pretenden facilitar una mayor participación del ciudadano en la elección de algunos gastos que no 
comprometen la orientación general del presupuesto. Según López Ronda y Gil-Jaurena (2021) los presupuestos participativos estarían 
presentes en 2019 en un 61 % de las grandes ciudades en España. Los presupuestos participativos mejoran la comunicación de la 
Administración con el ciudadano y proporciona un canal de participación (De Blasio & Selva, 2016). Por el contrario, pueden generar 
clientelismo y un pobre entorno de decisión creando una visión distorsionada de las posibilidades que ofrecen la confluencia de tecnología 
y democracia en términos de participación (Bright & Margetts, 2016). Manfredi Sánchez y Calvo Rubio (2019) concluyen que estos 
procesos pueden tener dudosa representatividad por la baja acogida de los ciudadanos y la fuerza que adquieren en estos procesos los 
grupos organizados (grupos de presión de muy diversas características y representatividad).

A continuación, se realiza una revisión rápida de la participación en las cinco principales ciudades españolas y de las que colaboran en 
el proyecto Ciudades Abiertas (https://ciudades-abiertas.es/), una plataforma de gobierno abierto, colaborativo e interoperable en la que 
participan en A Coruña, Madrid, Santiago de Compostela y Zaragoza.

«El bosque de los abrazos perdidos» es el nombre del parque memorial en honor a las víctimas de COVID-19 en la ciudad de Madrid 
elegido mediante una consulta a la ciudadanía (https://transparencia.madrid.es/portal/site/transparencia). La votación del proceso 
participativo duró aproximadamente un mes (del 9 de diciembre de 2020 al 7 de enero de 2021). La consulta tenía como público objetivo 
a las personas mayores de 16 años, empadronadas en el municipio de la ciudad de Madrid, un total de 3.352.736, de las que participaron 
969 (el 0,03 %). En la plataforma Decide Madrid hay inscritos un total de 266.672 personas de los que participaron el 0,36 %. En los dos 
primeros días de la consulta se registraron el 79 % de los votos y en solo cinco horas de estos dos días se concentraron el 55 % del total 
de los votos emitidos. La escasa participación y la elevada concentración apuntan a una desproporcionada influencia de grupos de interés 
organizados. También se observa un escaso impacto de las decisiones tanto por la trascendencia como por la ejecución; de los proyectos 
seleccionados en el periodo 2016-2019 solamente se han ejecutado un 32 %. Conclusiones similares, baja participación y reducido 
impacto, se extraen de la evaluación de los Foros Locales impulsados por el Ayuntamiento de Madrid (foroslocales.madrid.es).

En Barcelona (www.decidim.barcelona) se pusieron en marcha los presupuestos participativos en 2020 en los que el ciudadano tienen la 
posibilidad de votar directamente. A la fecha de escribir este documento el proyecto está en la fase de priorización y no existe información 
del desarrollo del proceso, la información preliminar apunta a una participación reducida. Anteriormente, los proyectos se habían centrado 
en consejos de diverso tipo, con un número de miembros reducido y habitualmente preseleccionados, y en consultas públicas.

En Zaragoza la participación en los primeros presupuestos participativos de 2017 llegó al 1,07 % del censo (573.791 personas) con 
6.132 votos emitidos (1.073 de manera presencial). En la actualidad el Ayuntamiento de Zaragoza continúa impulsando esta iniciativa 
(www.zaragoza.es/sede/portal/participacion/).

En Valencia (decidimvlc.valencia.es/) la información es bastante completa. Los presupuestos participativos llevan elaborándose de manera 
continua desde 2015. Los datos de 2020 indican una participación del 2,95 % del censo. Por el contrario, en Sevilla (participasevilla.
sevilla.org/) el canal de participación es básicamente informativo. En la actualidad no ofrece información sobre presupuestos participativos 
y cuando han existido solo permitían la participación directa en la elaboración de propuestas mientras que la etapa de decisión residía en 
asambleas, consejo de ciudad y de distrito o grupos de trabajo. En ciudades más pequeñas como Santiago de Compostela y A Coruña los 
avances parecen haber sido escasos.

En términos generales podemos señalar que en España se observa un creciente interés, pero una baja participación de la ciudadanía que 
en ocasiones puede estar sesgada. Los recursos económicos humanos y técnicos suelen ser escasos y los proyectos carecen de impacto 
significativo en la formulación de las políticas generales de la ciudad. Podríamos decir que en la escalera de participación de Arnstein 
(1969) estaríamos en un nivel de participación simbólico en el que todavía hay mucho camino por recorrer para alcanzar una participación 
con impacto significativo en la vida ciudadana. Las propuestas de participación ciudadana que han surgido en España han sido limita-
das en su alcance (Fernández Martínez, 2015). Aunque con diferencias, los municipios españoles se encuentran en el inicio del proceso 
de implementación del gobierno abierto en sus procesos de gestión y no se han utilizado para promover la participación democrática 
(Alcaide Muñoz et al., 2019).

FUENTE: Elaboración propia.

https://ciudades-abiertas.es/
https://transparencia.madrid.es/portal/site/transparencia
https://foroslocales.madrid.es/wp-content/uploads/2019/06/EVALUACI%C3%93N-FFLL-junio-2019-CONCLUSIONES.pdf
http://www.decidim.barcelona
http://www.zaragoza.es/sede/portal/participacion/
https://decidimvlc.valencia.es/
http://participasevilla.sevilla.org/
http://participasevilla.sevilla.org/
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capaz de incorporar las nuevas posibilidades que la 
tecnología ofrecerá en el futuro.

5.  Conclusiones

Las ciudades están recuperando un papel funda-
mental en la democracia. La proximidad a los gober-
nados, su agilidad y flexibilidad, así como la existen-
cia de problemas y soluciones compartidas a nivel local 
permiten una mayor participación de los ciudadanos. 
La globalización y las nuevas tecnologías otorgan un 
protagonismo renovado a las ciudades facilitando tanto 
la gobernanza local como la participación de los ciu-
dadanos. A nivel internacional, los gobiernos locales 
están demandando un papel más activo y han surgido 
nuevos foros de cooperación entre ciudades. Existe ya 
un dialogo institucionalizado entre instituciones inter-
nacionales como Naciones Unidas y los gobiernos 
subnacionales. Este contexto proporciona una oportu-
nidad para desarrollar la democracia participativa.

El debate de la participación ciudadana impulsado por 
las ciudades inteligentes está contribuyendo a la reflexión 
sobre las limitaciones del sistema representativo y a la 
revisión de los mecanismos de participación proporcio-
nando alternativas tecnológicas que ayudan a superar 
los problemas. Las ciudades inteligentes deberían mejo-
rar la participación de los gobernados y la capacidad de 
actuación de gobiernos inteligentes. La demanda de par-
ticipación local está acelerando nuevas formas de demo-
cracia y gobernanza a nivel local. Esta situación tiene 
consecuencias. En primer lugar, se demanda un mayor 
reconocimiento de la autonomía local, que conlleva 
nuevos sistemas de relación entre Estado y gobiernos 
locales. La cooperación y corresponsabilidad entre los 
gobiernos locales y el Estado central es un canal necesa-
rio para abordar los desafíos como el cambio climático, 
los objetivos de desarrollo sostenible o las crisis sanita-
rias. En segundo lugar, es necesario construir sistemas 
de participación ciudadana para expresar las preferen-
cias individuales y colectivas. 

Para el impulso de la participación ciudadana es 
necesario enfocarse en los siguientes elementos. En 
primer lugar, es necesaria una legitimación democrá-
tica con el armazón legal que sustente la participación, 
la aprobación de la ciudadanía y la integración en los 
sistemas democráticos establecidos. En segundo 
lugar, es necesario obtener resultados tangibles y esta-
bles con la participación de todos los actores, para ello 
es necesario ciudadanos informados y comprometidos 
y sistemas expertos que gestionen adecuadamente el 
proceso. Finalmente, la incorporación de nuevas tec-
nologías, actuales y futuras, proporciona el armazón 
técnico para hacer efectiva la participación ciudadana, 
que no debe excluir canales de participación presen-
ciales. Para el éxito de las iniciativas de participación 
es necesaria voluntad política, diseño institucional y 
tradición de participación de la sociedad civil. Los tres 
elementos pueden evolucionar en el tiempo y hacerse 
más proclives a la creciente demanda de participa-
ción. No existe una única solución válida para todos 
los casos. Cada ciudad necesita de su aproximación 
enmarcada en el propio contexto nacional e interna-
cional en el que se desenvuelve.

El trabajo propone un marco general, útil para diver-
sos contextos, para impulsar y gestionar el desarrollo de 
la gobernanza de las metrópolis. La gobernanza de las 
metrópolis se construye en base de dos ejes fundamen-
tales: la participación ciudadana y la incorporación de 
inteligencia tanto a través de los datos como del uso ade-
cuado de las nuevas tecnologías. Este modelo es espe-
cialmente útil para la medición, seguimiento y desarrollo 
de la gobernanza en las metrópolis del siglo XXI. España 
se encuentra en el grupo de países en los que el desa-
rrollo de las ciudades inteligentes es todavía incipiente 
(Pérez González & Díaz Díaz, 2015) y los mecanismos 
de participación ciudadana solo tienen presencia ocasio-
nal. La tecnología y la participación permite el desarrollo 
de productos o procesos novedosos que faciliten la reso-
lución de problemas y la creación de nuevas oportunida-
des de transformación del entorno local.
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